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GM8TJSSTACION del Congreso Nacional a) 
Mensaje del sefior Presidente de la Repú
blica, Dr, don Francisco Bertrand.

JÜSTJCIA-Se manda pagar ia suma de I 6.66 
—Se manda pagar la suma de $ 60.00—Se 
manda pagar la suma de *330.00—Se manda 
pagar la suma de $ 112.00—Se manda pagar 
la «urna de 9 103.00—Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se manda pagar la 
suma de 9 24.00—Se manda pagar la suma 
de 9 80.00 -Se autoriza la erogación men
sual de 9 40.00- Se rnand pagar la suma de 
9 22.00—8e resuelve de conformidad unaso- 
licitud—se autoriza la erogación mensual de 
912.00—Se resuelve de conformidad una so
licitud -Se manda pagar la suma de $ 53.33 
—Se prorroga un acuerdo—Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se manda pagar 
la suma de 9 250.00.

' O noiN A d e  Ce n tr a liza c ió n  d e  Cu e n t a s .— 
Estado los Ingresos j  Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du
rante el mes de agosto de 1914 —Demostra
ción de los Ingresos y Egresos, por oficinas, 
correspondientes al mes de agosto de 1914. 

AVISOS.

CONTESTACION
BKL CO ÑOR ESO NACIONAL AL MBNSAJE DEL 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DH 
DON TEANCT8CO BERTRAND.

4iftar Presidente:
El Congreso Nacional, reunido á la 

sombra de la paz, supremo bien que se 
ha conservado por el acierto con que 
habéis gobernudo la Nación, ha estudia
do vuestro impor!ante Mensaje, en el 
que le dais cuanta, en términos genera
les, de la marcha que ha seguido la Ad
ministración Pública, durante el año eco
nómico recién pasado; y, al tener la 
honra de contestároslo, corresponde res
petuosamente al saludo que le habéis 
dirigido y agradece vuestros votos por 
el feliz éxito de la labor á que ha de con
sagrarse en tas presentes sesiones, apre
ciando debidamente la verdadera situa
ción polít’ca y administrativa del país y 
sus exigencias, necesidades y aspiracio
nes, para asegurar en él la paz y el orden 
y procurar su progreso y prosperidad.

Es verdaderamente digno de aplauso 
•I celo y actividad con que habéis aten

dido á todos los ramos del Gobierno, ya 
en lo que directamente concierne al Po
der Ejecutivo, ya en lo que indirecta
mente corresponde á este Poder en rela
ción con la acción de los otros Poderes 
Públicos. El examen de vuestra con
ducta en cada uno de esos ramos justifi
cará la afirmación consignada.

En lo referente al interior, el Gobier
no ha ejercido todas sus funciones bajo 
los auspicios de tranquilidad completa, 
sin más perturbación que la causada por 
las transgresiones que originan respon
sabilidad penal sin afectar la vida polí
tica; pues el patriotismo y la sensatez de 
los ciudadanos los han apartado de la 
te''>den(‘iíi á esta clase de delitos.

Los fir'eiosarios público-; superiores é 
interiore- han cumplido con regularidad 
su deber, con la correspondiente subo1 - 
di nación

Se ha mantenido el orden con la ener 
gia y constancia necesarias, conforme á 
la ley, y para cu dar m> jor de los inte
reses morales v materiales de los coaso
ciados, se ha hecho un esfuerzo por or
ganizar y mantener la Policía de Segu
ridad en todas las poblaciones coya con
dición económica lo permite, y. especial
mente en esta capital, donde el servicio 
de ramo tan importante ha sido objeto 
de atención preferente; y aun quedando 
algo por desear, no cabe duda de que la 
guardia civil está ventajosamente orga
nizada y servida si se hace comparación 
con épocas anteriores.

Factor importantísimo en el manteni
miento del orden social ha sido la pro
tección que se ha dispensado á las liber
tades públicas y á las garantías indivi
duales; á tal punto que los hondurenos 
ejercen sin temores ni zozobras todos 
sus derechos políticos al amparo de la 
ley y de una autoridad que anhela, como 
es notorio, la consolidación de un regí- 
men de seguridad y de confianza median
te el concurso p <triótico de los ciudada
nos que. prescindiendo de , personales 
ambiciones y desovendo las incitaciones 
aviesas de la pasión política, se preocu
pen, ante todo, del interés general y del 
porvenir de la Nación. En este parti

cular el Congreso tiene especial compla- 
cencía en hacer justicia á las altas mina 
y sanas intenciones que informan la 
conducta del Ramo de Gobierno que dig
namente presidís.

El haberse atendido, por ser de inte
rés general, á todo lo que atañe á la* 
subsistencias, á Ja salobridad, al ornato 
y á la comodidad de los pueblos, acredi
ta que se ha cuidado de dar satisfacción 
á ingentes necesidades, con lo cual la 
sociedad ha obtenido una eficaz protec- 
ción que no habría podido alcanzar de 
otro modo. Hacer venir del exterior 
cereales y artículos indispensables de 
consumo general, distribuyéndolos equi
tativamente, sin lucro alguno, para evi
tar los rigores de la escasez, originada, 
de las malas cosechas y de los daños 
causados por la langosta: tener provis
tos los establecimientos de beneficencia, 
fundados y sostenidos por el Estado, d© 
Jos elementos qtm necesitan, y dirigidos 
y administrados por personal idóneo, de 
manera que correspondan á los fines de 
su creación: procurar la mejora de loa 
establecimientos penales, interesándose 
por la rehabilitación de los delincuentes, 
preparando la adopción del sistema más 
adaptable al moderno régimen peniten
ciario: promover el mejoramiento y bien
estar de los pueblos contribuyendo en 
diferentes formas á sostener sus escue
las, á la construcción de obras locales 
de servicio público y á la sanidad de las 
poblaciones: y lograr, en el ejercicio de 
la acción del Poder Público, el manteni
miento de la mejor armonía entre los 
departamentos y los municipios, son he
chos que hacen resaltar la intensidad del 
celo con que el Gobierno ha atendido á 
todos los ramos en el complejo servicio 
del régimen interior.

En el ramo de Justicia, el Poder Eje
cutivo ha vigilado ej funcionamiento de 
los Tribunales y ha hecho las erogaciones 
necesarias para el despacho oficial, para
ia adquisición, conservación ó mejorarte 
los edificios en que aquéllos funcionan, 
para el sostenimíe: to de cárceles y pre
sidios, para las visitas de inspección y pe* 
ra todas las exigencias que sobrevienen.



106 REPUBLICA DE HONDURAS

Los Tribunales han cumplido en lo 
general sus deberes, y cuando ha habido 
alguna irregularidad en el curso de los 
juicios, especialmente en materia crimi
nal, el Tribunal Superior ha tomado las 
disposiciones convenientes para corre
girla , ya por medio de resoluciones es
peciales, ya por autos acordados de ca
rácter general, y es rara la vez que se 
ha visto precisado á hacer uso de la atri
bución de suspender ó destituir á los 
Jueces.

La visita que la Corte Suprema acor
dó recientemente para"*mspeccionar el 
funcionamiento de las Cortes de Apela
ciones de Occidente y de los Juzgados de 
Comayagua, Santa Bárbara, Cortés y 
Yoro, será de grande utilidad para la 
más acertada administración de justicia; 
y hay que esperar igual resultado de las 
visitas practicadas, por acuerdo de la 
Corte 2* de Apelaciones, á los Juzgados 
de Ledras de Choluteca y Olancho. El 
Magistrado visitador de estos últimos, 
según manifestáis, ha informado que es 
muy reducido el número de los asuntos 
civiles que se ventilan, siendo por otra 
parte muy numerosos los procesos cri
minales que se sustancian, con sensible 
retraso, por lo que se ha creído que el 
medio más propio y expedito para re
mover ese inconveniente, es el de que se 
autorice á los dos Jueces para que co
nozcan en ambas materias, practicándo
se la debida separación territorial. In
dicáis que la Corte Suprema hará al 
efecto, probablemente, la correspondien
te iniciativa, por considerar oportuna y 
eficaz la reforma insinuada, y esta indi
cación vuestra pone en evidencia que 
habéis reconocido la necesidad de acep
tar el medio expresado para los fines que 
con él se tienen en mira; y podéis estar 
seguro de que el Congreso, al presentarse 
la iniciativa, la verá con el interés que 
os ha merecido asunto tan importante,

Respecto á la creciente criminalidad 
habida en el ano económico á que hacéis 
referencia, no debéis sentir pena, pues 
aquélla es reconocido que se debe á cau
sas diferentes y complejas, contra las 
que habéis combatido, para neutralizar 
su perniciosa influencia sucesiva y gra
dualmente, fomentando la educación mo
ral y el hábito del trabajo, y llevando á 
los hogares, á las escuelas y á las rela
ciones sociales la renovación de ideas y 
de sentimientos que son fruto de vues
tro cuidado por la cultura de la juven
tud y por vuestras atenciones para con 
la niñez, á quienes no sólo le procuráis 
facilidades en los establecimientos de 
enseñanza del país, sino también en los 
establecimientos docentes del extranje
ro, por medio ae becas. Si la paz, como 
es de esperar, continúa sin interrupción, 
irá muy lejos vuestra obra moralizadora 
y  regeneradora. Por su parte, el Con

greso tendrá á mucha honra cooperar 
con Vos á tan halagüeño resultado.

El haber consagrado toda atención á 
promover y organizar la ensefianza de
manera que se aprovechen sus grandes 
beneficios, procurando que en el estudio 
de las ciencias desaparezca el carácter 
especulativo ó teórico, que no ha servido 
más que para estériles elucubraciones sin 
ninguna utilidad paralas verdaderas y 
positivas necesidades de la existencia, y 
procurado, sobre todo, que se sustituyan 
por una enseñanza adecuada, los proce
dimientos rutinarios y anticuados en el 
ejercicio del comercio, en el de las artes, 
la agricultura, las industrias y los oficios, 
demuestra que el Gobierno se ha empe
ñado en que el Ramo de Instrucción Pú
blica corresponda á su objeto.

La ensefianza primaria se ha impartido 
con la mayor extensión, fundando y sos
teniendo escuelas en los centros princi
pales y protegiéndola en las aldeas y 
caseríos: se ha cuidado solícitamente de 
la ensefianza normal y  secundaria por su 
importancia para el individuo y para los 
distintos organismos del Estado: se ha 
prestado eficaz cooperación á todos los 
Colegios de Ciencias y Letras que se han 
fundado en varios departamentos, tra
tando de que haya uniformidad en el es
tudio de las diversas materias y de que 
el aprendizaje sea base sólida para cual
quiera de las profesiones facultativas; y, 
por virtud de la labor preparatoria rea
lizada, se ha creído por el Ejecutivo que 
es llegado el momento de abrir, ea ?1 
presente año, las clases oficiales de las 
Facultades de Derecho y de Medicina, 
suspensas por decreto legislativo de 18 
de Marzo de 1912, con lo que, dándose 
satisfacción á una necesidad ingente, los 
jóvenes que han terminado sus estudios 
de 2̂  Ensefianza y que pretendan dedi
carse á estudios profesionales, no se ve
rán obligados á salir del país para ver 
colmados sus deseos, y el cultivo de las 
ciencias ju-ídicas y de las ciencias médi
cas tendrá mayores facilidades en interés 
de todos.

Con toda atención verá el Congreso, 
entre los numerosos é importantes datos 
de la Memoria del señor Ministro del 
Ramo, el conocimiento detallado de los 
planteles de enseñanza sostenidos ó sub
vencionados por el Estado y de las ero
gaciones que los mismos demandan, in
cluyendo las que corresponden á las be
cas de que disfrutan los jóvenes que, por 
cuenta de la Nación, estudian en México, 
en Estados Unidos de América y en Eu
ropa. Con este conocimiento quedará 
demostrado, de manera palmaria, que 
vuestro Gobierno se ha preocupado, con 
el mayor interés, de todo lo que se rela
ciona con el mejoramiento de la Instruc

ción Pública, factor importantísimo en la 
vida moderna.

En el Ramo de Fomento se comprende 
una gran variedad de servicios públicos 
de la más alta importancia, como que de 
ellos depende en gran manera el floreci
miento de las industrias que incrementan 
la riqueza general y son fuente de bie
nestar y de tranquilidad. También com
prende problemas cuya solución tiene 
que afectar hondamente Ja vida social.

A todo habéis atendido como era de 
esperar de vuestra acción cuidadosa y 
esmerada.

Se han abierto, reparado y mejorado 
las vías de comunicación terrestre tanto 
nacionales como departamentales y ve
cinales, habiéndose recurrido á la res
pectiva partida del Presupuesto cuando 
no ha bastado la contribución de cami
nos; lo que ha sucedido especialmente 
para reparar la carretera que conduce á 
San Lorenzo y llevar adelante las que de 
esta capital se construyen hacia Goma- 
yagua y Jutic&lpa, las cuales serán ob
jeto de lucrativas empresas en provecho- 
general, pudiéndose utilizar en ellas el 
servicio de automóviles que con tonto 
éxito se ha ensayado ya en la carretera 
del Sur.

La bonancible situación en que se halla 
el ferrocarril de Puerto Cortés á la Pi
mienta da á conocer e> acierto con que la 
empresa ha sido administrada por el Go
bierno, quien la rescató patrióticamente, 
impidiendo su explotación por arrenda-: 
torios que, no atendiendo más que ásu 
propia conveniencia, quizá la hubieran 
hecho desaparecer.

Invertidos los productos del ferroca
rril en su propia reparación y aumenta
dos los materiales de su servicio, lo que 
siga produciendo, se podrá aplicar á la 
prolongación de la vía, para loque, gra
cias á vuestro esfuerzo, está vencida la 
mayor dificultad con la construcción del 
magnífico puente levantado sobre el Ulúa. 
Ya que por desgracia no se pudo conti
nuar esa vía hacia el interior, como se 
deseaba, al emprenderla, irá adelante.; 
aunque sea lentamente, y vuestro nom
bre quedará unido á los progresos que se. 
derivarán de su avance hacia regione* 
que sólo eso esperan para rivalizar coa 
la Costa Norte en el desarrollo del co- . 
mercio, la agricultura, la industria y 
demás fuentes de la riqueza nacional} 
desarrollo al que contribuirá eficazmente* 
la carretera que, pasando por Comaya- 
gua, conducirá á aquella próspera co
marca. Por esto, el Gobierno ha hecho 
muy bien en que no sufran interrupeída- 
los trabajos de esa carretera, no obstan
te haberse visto obligado á disminuir 6 
suspender los de igual índole en otra*-5 

ante la perspectiva de dismina-partes,
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<úón de 1as rentas, á ceas» de la guerra 
europea y calamidades regionales.

El. interés general justifica las facili
dades proporcionadas á los agrienItores 
que tienen lineas férreas en la Costa 
Norte para el servicio propio de sas em
presas; y el procurar poner término á 
mus conflictos, por la vía administrativa, 
«sendo así procede, revela que el Go
bierno está pronto á llenar su misión, 
realizando el derecho.

El Correo está bien organizado y se 
ampliará y mejorará el servicio exterior 
con las Convenciones postales. celebra
das, que además protegerán y ensancha
rán el comercio.

La comunicación telegráfica tiene toda 
la amplitud que reclaman la Administra
sen Pública y el interés privado; y no 
bay que sorprenderse de que demande 
Cuantiosas erogaciones, ya que, según lo 
manifestáis, no se debe considerar, como 
fuente de producción rentística, sino 
Constituyendo un verdadero servicio pú
blico.

La extensión del servicio del teléfono* 
debidamente reglamentado, es una con
siderable ventaja. Establecida la comu
nicación telefónica entre esta República 
y El Salvador y entre la capital y varías 
localidades como Choluteca, Nacaome, 
Pespire., Sabana Grande, Am&pala, Dan- 
lí, .Tuti -alpa y otros, y estableciéndose 
con todas las ciudades y pueblos princi
pales del país, como anuncias que se ha
rá, la acción administrativa será más 
pronta y eficaz, en toda su órbita, y las 
particulares gozarán en sus relaciones 
de las «facilidades inherentes á la anula
ción de las distancias, por aquel medio.

Debidamente atendida como esta la 
Litografía Nacional, establecimiento, de 
primer orden en Centro América que, 
provisto de un edificio especial y ade
cuado, ejecuta con satisfactoria perfec
ción los trabajos que le son propios, lle
na el objeto para que fué creado y hay 
que esperar que alcance cada día mayo
res progresos.

La protección que el Gobierno dispeo- 
•a ai áhsanche de la agricultura, aplican
do con largueza las distintas disposicio- 
*nes que se h - n dictado al efecto, acredita 
flo celo y su previsión. La industria 
pecuaria, poderoso auxiliar de aquélla, 
ba sido también objeto de los cuidados 
del Gobierno, quien ha puesto el mayor 
empello para rodearla de garantías.

La industria minera se halla en la mis
ma situación que los aflos precedentes. 
Podéis estar seguro de que el Congreso, 
respondiendo al patriótico deseo que ex
presáis, estudiará el proyecto que se pro
puso en la Legislatura anterior con e! fin 
de limitar las zonas minerales y hacer 
efectivo su aprovechamiento, evitando, 
á la vez, su estéril monopolio en perjui
cio de otros empresarios y del Estado; y

lo elevará al rango de ley ai estima que 
redunda en verdadero beneficio de los 
particulares y de la Nación.

Aunque los productos de las empresas 
mineras establecidas en varios Departa
mentos al amparo de leyes protectoras, 
se exportan en sn mayor parte, y no es 
posible por ello regularizar la acuñación 
de moneda nacional, no hace falta ñame 
rario, lo que se debe al ensanche del co 
mercio de importación y exportación, al 
intercambio centroamericano y al soste
nimiento de las mismas empresas mine
ras que ocupan brazos del país invirtien
do en ellos por salarios cuantiosas sumas 
y haciendo otras erogaciones. Esto in
dica una bonancible situación económica.

La New York and Honduras Rosario 
Mining C9, que e& de las empresas que 
se señalan por su inversión de fondos en 
el país, ha obtenido que le conceda el 
Gobierno, en atención á su historia y á su 
entidad actual, la exploración de la mon- 
tafia «El Chile,» en este departamento y 
en el de El Paraíso- Es de desear que 
haga descubrimientos de ricos veneros 
que permitan establecer el laboreo en las 
mismas proporciones que en San Juan- 
cito.

La Comisaría General creada para or
ganizar todo lo concerniente á nuestra 
participación en la próxima Exposición 
de Sin Francisco de California, con éxi
to y recomendable celo, como manifes
táis, ha reunido, clasificado y preparado 
todos los objetos y productos con que 
Honduras debe figurar en aquel gran 
certamen. Es de esperar que el conoci
miento de nuestras riquezas naturales 
que, para ser utilizadas, reclaman su ex- 
exhibicién en los mercados del mundo, 
atraigan á Honduras sanas corrientes de 
inmigración y fuertes capitales.

Todo lo expuesto demuestra que en 
este ramo, habéis cuidado de cuanto pue
de conducir al mejoramiento material del 
país, á la explotación de sus recursos 
naturales, y consecuencia! mente á la ri
queza y prosperidad de la República.

Del solícito interés que os ha merecida 
la organización y desarrollo del Tesoro 
Nacional da muestra la situación de laa 
rentas. Ellas han sido suficientes para 
llenar cumplidamente las necesidades 
públicas, para atender á las necesidades 
materiales y morales de los coasociados 
y para amortizar, en no escasa cantidad, 
la Deuda Interior.

Gastados en ellas $ 508.141 36, se ha ob
tenido un producto neto de $ 5.895.194.57,
con lo que hay una diferencia de.........
*$ 687.962.47 á favor del afio económico 
1913-14 sobre el de 191213 y una dife 
rencia de $ 1.071.194.57, á favor de la 
producción, sobre los ingresos calculados 
para el alio fiscal de 1913-14.
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Los gastos de! servicio público suman 
$ 5.774.414,72.

La cuenta de Crédito Público figura 
con $ 5.883.694.77, de los que se han 
amortizado $ 1.272.230.00, habiéndolo si
do en efectivo la cantidad de $ 619.196.50, 
y el resto por cesiones á favor del Fisco, 
por pago de Constancias de Crédito, que
dando así un saldo de $4.611.464.68.

Indudablemente, á no haber sobreve
nido inesperadas causas de perturbación 
económica, habríamos podido confiar mi 
que, al favor de la paz, la Hacienda Pú
blica tendría en lo sucesivo considerable 
incremento, sin necesidad de recurrir á 
nuevos impuestos, bastando los presen
tes con tal de manejarse, como se han 
manejado, con honradez, los caudales pú
blicos y de invertirse en los objetos á 
que están destinados.

Pero con motivo de la guerra en que se 
hallan empelladas las principales Poten
cias de Europa, la industria y, sobre 
todo, el comercio, han sido hondamente 
afectados, resintiéndose de manera pro* 
funda el estado económico de la mayor 
parte de las Repúblicas americanas, en
tre las que Honduras no será una excep- 
cíóo; y si hasta hoy no ha sentido el efec
to consiguiente á las perturbaciones del 
comercio mundial, no pasará mucho tiem
po, desgraciadamente, sin que se sufran, 
como muy bien decís, los males origina- 
don en acontecimientos sobre los cuales 
son im potentes los esfuerzos de todo3 los 
países.

Sí es de temer la baja de las rentas y 
por lo mismo el desequilibrio del Presu
puesto, habrá que dffctar medidas para 
llenar p] vacío que ocasione el decreci
miento, sobre todo, de la producción 
aduanera; y á este respecto podéis con
tar con que el Congreso no desatenderá 
tan Importante problema.

Para ello le serán de alta importancia 
los datos minuciosos y concretos de Ja 
Memoria del señor Ministro de Hacienda

Respecto al ramo de Guerra, manifes
táis que la situación es, con poca diferen
cia, la misma que en el afio precedente»

Esta regularidad es señal de la tran
quilidad de que el país disfruta, y que no 
se debe sino al tino con que el Gobierno 
ejerce sus funciones, garantizando al in* 
dividuo y á la sociedad sus más caros in
tereses.

Las inscripciones militares se han he
cho en su oportunidad.

El servicio de guarnición se hace efec
tivo en toda la República de conformidad 
con las prescripciones de la Ordenanza 
y los reglamentos.

Es una práctica que por sí sola se jus
tifica, la de que los ejercicios dominica
les sólo se suspendan por causa de epi
demia y en las épocas en que los milicia-
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nos necesitan, dedicarse á sus faenas agrí
colas.

Progresa el Batallón de Veteranos, 
merced & la instrucción que constante
mente reciben oficiales y tropa; y la Es
cuela de Artillería, reorganizada hace 
poco tiempo, adelanta en la instrucción 
técnica, en el manojo del arma, en disci
plina y en civilidad. Ambos cuerpos es
tén llamados i  prestar muy apreciables 
servicios.

Es satisfactorio que los cuarteles se 
hallen en las condiciones que la salubri
dad demanda, prestándose siempre la 
asistencia facultativa, asf para la profi
laxis como para la curación de ias enfer
medades.

No obstante el espíritu de paz y de 
concordia qne domina en el país y que 
aleja todo peligro para el orden público, 
el Gobierno cumple su deber desarroi lan
do el mayor esfuerzo para mejorar la 
condición del ejército y proveerle de los 
elementos necesarios, de modo que esto 
institución, llegado el caso, pueda co
rresponder legítimamente á sus verda
deros fines. Vuestra cuidadosa atención 
logrará colocarlo á la altura de la época.

Grato es que Honduras se encuentre 
en completa paz y perfecta armonía con 
los Estados de Centro-América y con to
das las demás naciones con cuyos Go
biernos cultiva el que dignamente presi
dís, permanentes relaciones de sincera 
amistad, en beneficio de sus comunes in
tereses, siempre en consonancia con el 
decoro y la dignidad nocional.

Es de esperar que el convenio de 1? de 
Agosto último celebrado entre Honduras 
y Guatemala apresure el trazo definitivo 
de la línea divisoria entre ambos Estados.

Tenéis razón al reconocer que, para 
los pueblos y Gobiernos centroamerica
nos, son comunes los motivos de júbilo ó 
de pesar que sobreviene» á cada uno de 
los Estados, de lo que son ejemplo re 
cíente, entre otros expresivos testimo
nios, las manifestaciones de pena y sim
patía que vuestro Gobierno recibió con 
motivo del incendio de La Ceiba, ocurri
do en el mes de Marzo último, manifes
taciones que han comprometido vuestra 
profunda gratitud y la del pueblo hon
dureno.

Es sensible que el Gobierno de Nica
ragua haya denunciado la Convención 
suscrita en Washington el 20 de Diciem
bre de 1907 que instituyó las Conferen
cias centroamericanas que habían de con
tribuir, á favnr del tiempo, á la unifica
ción de los intereses de les Estados que 
formaron un día una sola Nación. Sin 
embargo, mucho hay que esperar de las 
otras instituciones creadas en las Con
venciones de Washington, la Oficina In
ternacional y la Corte da Justicia cen

troamericanas, las que funcionan con sa
tisfactoria regularidad, empeñadas siem
pre en cumplir su alta misión, respon
diendo á las aspiraciones y unitarias ten
dencias de los pueblos y Gobiernos de los 
cinco Estados.

Las invitaciones que muy á menudo 
recibe el Gobierno de la República, de 
los de Europa y América, para hacerse 
representar en Exposiciones, Congresos 
y Conferencias, que obedecen á distintos 
objetos, pero siempre con la constante y 
común finalidad de servir á la causa de! 
progreso, de la prosperidad y bienestar 
de los pueblos, ofrecen oportunidades 
que facilitan el conocimiento de los ade
lantos alcanzados en las diversas esferas 
de la!» ciencias, de las artes, de la agri
cultura, de la industria, y sobre todo, de 
comercio, que tan poderosamente condu
ce, como lo manifestáis, al íntimo con
sorcio de las naciones. Esas invitado 
nes contribuyen á estrechar las relacio
nes internacionales, á las que se debe 
que se haya adelantado tanto, que las le
yes civiles, en casi todos les países cul
tos, son comunes á naturales y extranje
ros, con las únicas excepciones inheren
tes á la ciudadanía de cada uno y á los 
bienes y contratos, en determinadas cir
cunstancias-

El Congreso ve con placer que, por ra
zón del comercio, por la proximidad geo
gráfica y por otras diversas, especiales y 
muy atendibles causas, el Gobierno con
tinúe cultivando las más francas, cordia
les y amistosas relaciones con el de los 
Estados Unidos de América, por medio 
de las Cancillerías y de los respectivos 
Ministros residentes, siéndolo en esta 
capital el Excmo. Mr. John Ewing, de 
quien es satisfactorio saber que, como 
sus antecesores, muestra el más solícito 
empeño en mantener y estrechar los vín
culos de armonía y leal amistad que unen 
á ambos Gobiernos-

Nota muy significativa de este Hamo 
es el no tener el país ningún conflicto in
ternacional ni nuevas reclamaciones di
plomáticas de importancia por lesiones 
causadas á intereses de extranjeros; y 
que, cuando han sobrevenido, se haya 
procurado siempre darles solución pacífi
ca y convencional.

E! Congreso, que reconoce, como Vos, 
el principio de solidaridad en toda su hu
mana extensión, también deplora pro
funda y sinceramente la colosal é ines
perada guerra que hoy agita á casi todas 
las naciones civilizadas del viejo Conti
nente, guerra que, á la verdad, no tiene 
precedente en la historia de la humani
dad y afectará, bajo múltiples aspectos, 
á todos ios países del Globo. Ante es-* 
pectáculo tan cruento y formidable, no 
queda más, como lo expresáis, que hacer 
los mejores rotos por su pronta termina
ción; votos que también hay que formu

lar y formulamos por que nuestra her
mana, la República de México, después 
de largos afios de sangrienta lacha, en
cuentre en breve la paz y la concordia, 
de que tanto necesito para restallar sus 
hondas heridas.

Conocida en general, por la importen* 
te relación de-vuestro Mensaje, la labor 
del Gobierno, el estudio de las Memorias 
respectivas facilitará su conocimiento® 
detalle.

No se ocultan al Congreso las graves 
dificultades de toda especie con que tro
pieza el Poder Público para implantar f  
desenvolver, con éxito, un programa 4b 
Gobierno, inspirado en los principios d# 
la moderna ciencia administrativa y SU 
los más sanos propósitos por el bien ge
neral. Pero precisamente, lo que « é l  
recomienda y enaltece á un Gobernanta 
es luchar, como lo habéis hecho, con lop 
obstáculos que oponen resistencias, apli
cando únicamente los medios legales, 009 

elevada serenidad de espíritu, obtenien
do como preciado fruto, el afianzamiento 
del principio de autoridad dentro del res
peto á las libertades y garantías del ciu
dadano y dando así impulso al progreso 
en todas sus fases y asegurando el bié* 
nestar y la ventura de todos. Contra ng 
régimen respetuoso al derecho, como 
que habéis implantado, nada podrán lalr 
pasiones insanas, la rutina, las ambicio* 
nes personales y el espíritu de sistemáti
ca oposición á cuánto ofrece alguna no
vedad en administración y en política. 
El camino qne la ley traza puede ser lar 
go, pero es siempre seguro.

En la obra de vencer del todo los obs
táculos y resistencias que puedan atf# 
sar la marcha del progreso y de la ost- 
tura, el Congreso se esforzará por con
currir con Vos al mejor éxito, en la erfé-,, 
ra de sus atribuciones; y para ello con̂ Rl* 
en la paz que se ha mantenido y seguirá 
manteniéndose debido á la sensatez, cor
dura y patriotismo del pueblo bondnre^ 
que ha adquirido, como hacéis bien 6* 
reconocerlo, noción clara de sus dérth* 
chos, de sus deberes y de sus verdadé  ̂
ros y legítimos intereses. Continuando 
todo como hasta boy, daremos indad#- 
blemente un paso de avance hacia iA  
porvenir halagador; y se obtendrán tai 
más espléndidos resultados si, inspiré#' 
dose en vuestras nobles palabras, tto: 
clases directoras se empeñan en arraigtf 
en las masas la tendencia al orden y « I , 
trabajo, anteponiendo el bien común A. 
los mezquinos y egoístas intereses lu ir" 
viduales. El Congreso, por su parto 
marchando de acuerdo con vuestros el# 
vados propósitos, laborará con siaoarik 
dad y desinterés en favor de los grand® 
ideales de la Patria. Y al declararlo yfc 
se complace en manifestaros que vueairiLí
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eoñducta en el año económico de que le 
bebéis dado cuenta, merece no 9Ólo su 
¿probación sino también el aplauso del 
■pueblo hondureno.

SEÑOR PRESIDENTE
Francisco Esco b a r , 

Presidente.
M anuel V illar,

Secretario.
L eandro V alladares , 

Secretarlo.

Tegucigalpa^ 29 de febrero de 1915.

JUSTICIA

Se manda pagar la suma de $ 6.66

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1914.
B1 Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Licenciado don Miguel Soto la 

. santidad de ($ 6.66) seis pesos sesenta y 
seis centavos, valor que ha devengado 
como Magistrado suplente de la Corte 
-de Apelaciones de aquella Sección du
rante un día del mes de agosto próximo 
pesado; imputándose el gasto á la Parti
da 1$, Capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente. -  Comuniqúese.

B ertrand .
fU Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
Froylán lurcios-

Se manda pagar la suma de 9 66.00

Tegucigalpa, 1° de septiembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licenciado don Guillermo Bastillo G. 
la suma de ($ 60.00) sesenta pesos, valor 
•que ha devengado como Magistrado su
plente de la Corte 1% de Apelaciones de 
esta Sección, durante nueve días del 
mes de agosto próximo pasado; impu
tándose el gasto á la Partida 1*, Capítulo 
IV, Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
1 royldrt 'lurdos.

Ss manda pagar la suma de S 330.00

Tegucigalpa, 1? de septiembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pagae á 

las siguientes personas la cantidad de 
<t 880.00) trescientos treinta pesos, valor 
<pte han devengado como Magistrados 
suplentes y Fiscal Específico de la Cor
te Suprema de Justicia, como sigue:

P. Quezada, Magistrado suplen- 
te, 30 días S 300.00

J. Daniel Boquín, dos días... 20.00
Angel S. Matamoros, Fiscal Es

pecífico, un dictamen___ 10.00

Suma.. ........... $ 330,00
Imputándose el gasto á la Partida 1?, 

Capitulo IV, Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
froylán 1 urdas.

Se manda pagar la suma de 9 112.00

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana del departamento 

de Atlántida se pague al Juez de Letras
de ío Civil del mismo la suma de .......
($ 112.00) ciento doce pesos, valor que 
invertirá en la compra de una docena 
silletas y cuatro mesas para el servicio 
de su despacho y de la Secretaría del 
mismo; imputándose el gasto á la Parti
da 29, Capítuto IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.-Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
froylán  hercios.

Se manda pagar la suma de 9103.00

Tegucigalpa, 1Q de septiembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d ,

Que por la Administración de Aduana 
del departamento de Atlántida se pague 
al Juez de Letras de lo Criminal del mis
mo la cantidad de ($ 103.00) ciento tres 
pesos, valor que invertirá en la compra 
de una docena silletas y tres mesas pa
ra el servicio de su despacho y de la 
Secretaría del mismo; imputándose el 
gasto á la Partida 2?, Capítulo IV, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
froy lán  lurdos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por José Santos Martínez, 
menor de edad, labrador y veeimf del 
pueblo de Tatumbla, contraída á pedir 
que, por vía de gracia, se le'conceda con
mutar con constancias de crédito)el tiem
po que le taita para cumplir la pena de 
dos afios ocho meses y un día de reclu
sión menor á que lo condenó á"sufrir el

Juzgado 29 de Letras de lo Criminal de 
este departamento, en sentencia de 29 
de febrero último, por el crimen de ho
micidio consumado en la persona de Es
teban Ortega.

El Befior Fiscal General de Hacienda 
es de parecer por que se resuelva favo
rablemente lo pedido por el setter Mar
tínez; por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada* acep

tando las constancias al cincuenta por 
ciento de su valor nominal, las que se
rán enteradas; en la Administración de 
Rentas de este departamento, previo el 
cómputo que hará et Juez sentenciador. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
Froylán 1 urdas.

Se manda pagar la suma de 9 24.00

Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del depaitamento de Santa Bárbara se- 
pague al Secretario de la Corte de Ape
laciones de aquella Sección la cantidad 
de ($ 24.00) veinticuatro pesos, valor 
que invertirá en la compostura de dies 
sillas del servicio de dicha Corte; imp»' 
tándose el gasto á la Partida 29, Capítu
lo IV, Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
Froylán lurqfes.

Se manda pagar la suma de 9 80.09

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1014.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague á las siguientes personas la canti
dad de ($ 80,00) ochenta pesos, valor que 
han devengado como Magistrados inte
grantes de la Corte de Apelaciones de 
aquella Sección, durante el mes de agos
to-próximo pasado, como sigue: 
Licenciado don Audato Muñoz,

Magistrado integrante, 9 días.» 60.0» 
Licenciado don Fidel Bú D., Ma

gistrado integrante, 3 días . . .  20.00

Suma................... .............. $ 80.00
Imputándose el gasto á la Partida 1*, 

Capítulo IV, Ramo de Justicia, dsl Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la Iqy, v
froylán lurmas.
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Se títoriza la erogación de f  40.00 Se entorila la erogación mensual de • 12.00

B»
Se prorroga un acuerdo

Tegumgalpa, 12 de septiembre de 1914.
El Presiáfente

a c u e r d a :
Autorizar, duraste el presente afio eco

nómico, la erogación de <$ 40.00) cuarenta 
pesos mensuales, que por la Administra
ción de Rentas del departamento de Co- 
pán se pagarán á dofia Mercedes v. de 
Pineda, valor del alquiler de la casa que 
ocupan loe Juzgados de Letras de aquel 
departamento; imputándose el gasto á 
la Partida 2*. CapítuloIV, Riuno de Jas 
ticia, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

BERTRAND.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por 1% ley,
Froylán lurcio*.

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, durante el presente afio 

económico, la erogación de ($ 12.00) do
ce pesos mensuales, que se pagarán por 
la Administración de Rentas del de
partamento de Yoro á la duefia de la 
casa que ocupa el Juzgado de Letras de 
aquel departamento; imputándose el gas
to á la Partióla 2*, Capítulo IV, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente. 
Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia, por la ley,
Froylán lurdos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1014».
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar, durante el presente afio- 

económico, el acuerdo de este Ministerio 
de 2 de septiembre del afio próximo pa
sado, por el que se nombra al Doctor 
don Benjamín Guerrero Médico Foren
se de esta capital, con el sueldo men
sual de ($ 90.00) noventa pesos; impu
tándose el gasto & la Partida 2̂ , Capítu
lo IV, Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

B er tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
Froylán '1 uñáos

te resuelve de conformidad una solicitud

Se manda pagar la suma de • 22.00

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA*.
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Fernando A. Pérez la cantidad de 
($ 22.00) veintidós pesos, valor de la he
chura de cuatro sellos de hule para et 
servicio de los Juzgados de Letras y 
Secretaría de los mismos del departa
mento de Atlántida; imputándose el gas
to á la Partida 2̂ , Capítulo IV, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente. — Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley.
Froylé n 1 urdo».

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de septiembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por Vicente Romero y Me]#1 
cío Baraiiona, jornaleros, mayores de 
edad, soltero el primero y casado el se
gundo, ambos vecinos de la ciudad de 
Danlí, contraída á pedir que, por vi i de 
gracia, se les conceda conmutar por 
constancias de crédito el tiempo que tes 
falta para cumplir la pena de nueve me
ses de presidio menor á que los condet ó 
á sufrir el Juez de Letras de la Sección 
de Danlí, en sentencia de 16 de julio del 
Afio en curso, por el delito de lesiones 
menos graves ejecutadas en Beltrán 
Lobo y Magdaleno Barabona.

Oído el sefior Fiscal General de Ha
cienda, quien es de parecer por que se re
suelva favorablemente la presente soli 
citud; por tanto, el Presidente

acuerd a  :
Conceder la gracia solicitada, aceptan 

do las constancias al cincuenta por cien
to de su valor nominal, las que serán 
enteradas en la Administración de Ron 
tas de este departamento, previo el cóm
puto que hará la Secretaría de la Corte 
2* de Apelaciones de esta sección, 
.Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

le to  de Justicia, por la ley.
Froylán Tur dos.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por don Constantino Rome
ro, mayor de edad, casado, agricultor 
y veciro de Ojos de Agua, departamen
to de Comaysgna, contraída á pedir 
que, por vía de gracia, se le conceda 
conmutar por constancias de crédito el 
tiempo que le falta para cumplir la pe
na de dos afios siete meses de reclu
sión menor á que lo condenó á sufrir el 
Juez de Letras del departamento de Co
maya gua. en sentencia de 26 de agosto 
del afio nróximo pasado, por el delito 
de atentado contra la autoridad del Jefe 
de Ronda, Santiago Anariba.

Oído el sefior Fiscal General de Ha
cienda, quien opina por que se resuelva 
favorablemente lo pedido por el sefior 
Romero; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Conceder la gracia solicitada, acep
tando las constancas de crédito al 
cincuenta, por ciento de su valor nomi
nal, las que serán enteradas en la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento, previo cómputo que hará la Se
cretaría de la Corte Suprema de Jus
ticia.—Comuniques#1.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
froylán lurdos.

Se manda pagar la suma de 1 53.33

Tegucigalpa, SO de septiembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Licenciado don José María Sandoval la 
cantidad de í$ 53.33) cincuenta y tres 
oesos treinta y tres centavos, valor que 
ha devengado como Magistrado suplen
te de la Corte 2? de Apelaciones de esta 
Sección, durante ocho días del corriente 
mes; imputándose el gasto á la Parti
da 1*, Capítulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Pespa 

cbo de Justicia, por la ley,
froylán lurcios.

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1914..
Vista la solicitud elevada al Poder- 

Ejecutivo por el sefior don Tomás A. 
Rostrigui. mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de la ciudad de Danlí, con
traída á pedir que, por vía de gracia, s*  
le conceda cormut&r por constancias de- 
crédito el tiempo que le falta para cum
plir la pena de un afio y un día de pre
sidio á que lo condenó á sufrir la Corte 
2* de Apelaciones de esta Sección, en 
sentencia de 29 de enero del afio próxi
mo pasado, por el delito de disparo de
arma contra Fernando Castellanos.

El sefior Fiscal General de Hacienda, 
es de parecer por que se reso el va favora
blemente lo pedido por el sefior Ros
trigui; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
Conceder la gracia solicitada, acep

tando las constancias al cincuenta por 
ciento de su valor nominal, las que se
rán enteradas en la Administración de 
Rentas de este departamento, previo el 
cómputo que hará la Secretaría de la 
Corte 2* de Apelaciones de esta Sección.. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia, por la ley,
Froylán lurdos -

Se manda pagar la suma de * 250.00

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 19HL 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague i  

las siguientes personas la cantidad (fe 
($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, 
valor que han devengado como Magis
trados suplentes de la Corte Suprema de- 
Justicia durante el mes en curso, como 
sigue:
Lie. don EmilioMazier, 19días . $ 190.Oó 

,, P. Quezada, 4 ,, 40.00
,, J. D. Boquín, 2 ,, 20.00

S u m a............................. $ 250.00
Imputándose el gasto á la Partida 14, 

Capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre* 
supuesto vigente. ~ Comuniqúese.

Ber tr an d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Justicia, por la ley,
froylán Zurcios.
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E S T A D O
■tle loa Ingresos y  E g re so s  habidos en las O ficin as de H acienda de la República»

durante el m es de agosto  de 1914

Saldo anterior............
I « U  A d u n e n . ..

d e  A tu r d ie n te  . . .
„  „  L ico res ..............

» Pólvora y Salitre .. 
„  „  Poros....

„  Papel Sellado-...
„  „  Timbres___

Im puesto P ecu ario ...
Ramo de Correos..........

,, „  T elégrafos.
C a b léen m e* ...
Papel de Aduanas. ............Impresos.............................
M u lle .........................................Producto de Tierras...

■ Consulados........................Exportación de Ganado.......Extracción
Imprenta y Encuademación.

' Jfaitepío,t% ........................
fnsreaos Eventuales.............
Ferrocarril N acional... 
Fondo de Caminos....................
Crédito Público.—Incorporación ..
Junta de Sanidad.......
Hospital del N o r te ............................

.. de Copán ...
Fondo de Instrucción P ública ...

, Beneficencia......................
Acueducto de La Ceiba.....................
MI Oro..................................................
Depósitos.....

por Concesiones..
Giros Postales....................................
Fondo de Reserva del T elégrafo...
Préstam os ...........................................
Asentes Corresponsales...
Cam bios.............................................
Anticipos por Sueldos y  Contratas..
U  oro . Banco de Honduras.............
Traslaciones V arias...........................

Balance

157 356 72
234 50

4 362 75
433 27

7 505 40
5 i 89 00
9507 00
7005 31
9 871 24
5.497 23
7.258 00

88 25
5 201 01
5 410 98

17 109 15
2 797 03

3 50
738 05
046 38

27 532 50
41 450 90
29.775 23

653 18
1.385 03

01 28
1.133 50
2.300 00
3.168 88

11.077 27
2.730 13
4.200 00

SOS 72
3.251 15

110.534 64
20.228 52
31.548 50

791 07
18.402 72

388.818 80

m.486 M

611.285 85 
*9.533 05

[t

600.779 i 03

| 1.660,083 1 47

Renta Aduanera_AfQftpdlAnta. *.......... ..... ............ 1 2.4U25.51814421334753286614600364034

584407r87 12 21 85 58 73 63 98
850613217783214288

.. Licores.... ................................... [
„ Pólvora y Salitre...Puros.................................>■ Pipál ftallsdn . .................... .............
.. Timbres...  ...................................Impuesto Pecuario... ...................................Ramo de Correos... .. ................................. TftUfváfn*. .. .................... .............

Papel de Aduanas..Impresos.............................................................. 1 31.350 43
| 55 123 7.582 2.58T 20.084 122.487 144.825 27.827 15.078 50.970

„ Justicia... ...................................*t RAlártDná* rTtavlAPAfi.................... ..... ........ Tnfit.piu»piión Ptfhllrji.................... , .....
.. Fomento y Obras Públicas . -... Guerra v Marina ......................................
.. Hacienda..ffidi ¿taina NarlAnal̂ « ...................... ............

Crédito PiihliíVL—Á mnrM2*r»1rfii..... ........ ........ . 457 700 96
Conversión y Contrapartidas............. 15.508 44Junta de Sanidad...Hospital del Norte.................................................. 1 1.0281.3261.13310.8253.1085.9074.20054

OS43
Fondo de Inat.rnrv-lAn Pública................................... 507788580040

,, Beneficencia... ................. .................Acueducto de La Ceiba.... .............. .......... ........De (trisitos............ . ..................................ñor Concesiones............................... .........Giros Postales.......................................................
Préstamo* i ................................... 202.15227.401 3400
Anticipos por Sueldos y Contratas.............................. 13.6781.065 30

0019177500
5% oro. Banco de Honduras...................................... 2.80820.61485Tesorería de Agua y Lúa Eléctrica............................Campafia de 1911.......................................... ..........Abasto Reintegrable de V í v e r e s . ....................... 13.780Banco de Honduras.. . ......... T....................... 4.000 00Exnosiclón Panamá-Pacífico..................................... 7821.02037.340378.173

0060Vales á Cobrar.......... ...........................................Hacienda Nacional... . .Traslaciones Varias............................................... 3638 731 206 88
Saldo para septiembre....................................... 424.264 08

— Balance..................................... ............... .......... 1 1.000.083 47
Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 21 de enero de 1915.

V 9 B ?— Sil v e r io  L a ín e z  . Evaristo Matute Zúniga, T .  de L ,
NOTA:—El saldo anterior que aparece en este cuadro se diferencia del que quedó al finalizar el afio económico de 1913 á 1914, en $40.274.56» 

ttlstencia en la Tesorería General de Caminos y Tesorería del Ferrocarril Nacional al 31 de julio de 1914, la cual se incorporó en el presente meé 
en la contabilidad de la Oficina de Centralización de Cuentas.

A V I S O S

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 22 
del corriente se ha presentado á su Despacho 
el señor Rómulo Carbajal, mayor de edad, sol
tero, comerciante, vecino de la ciudad de La 
Ceiba, en el departamento de Atlintida, pro- 
pónlendo las siguientes bases de una concesión 
para el establecimiento del servicio de un tran- 
víaá vapor ó eléctrico en la ciudad de La Ceiba:

l* 1 * * 4? _E1 Concesionario se compromete á cons
truir un tranvía á vapor ó eléctrico, si fuere 
posible, que partiendo del Cementerio, recorra 
la avenida de San Isidro hasta llegar al rio 
Cangrejal; un ramal que recorra la avenida de 
Yaruc» hasta terminar en el muelle de los se- 
ffores Vaccaro Bros C9
• S9—El Concesionario podrá establecer cuales- 

quier ramal que crea conveniente y que conec
te con dichas dos líneas principales, para cuyo 
fin, lo mismo que la construcción de aquéllas, 
puede ocupar las calles que atraviese y recorra 
en la extensión y anchura eonveniente ó sea 
vara v media de anchura entre riel y riel, poco 
m isó  menos.

T?—El firmante tiene derecho á extender, si 
asi lo cree necesario, sus líneas de tranvía has
ta Armenia, para cuyo fin el Gobierno concede 
A l sefior Carbajal el derecho de vía en una faja 
de terreno nacional de treinta metros de an
chura, aumentándose hasta cuarenta en los ca
sos de cortes, rellenos, etc.

49—El Concesionario se obliga á dar princi
pio á los trabajos dos a 15os después, y á más 
«ardar, contados desde la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe la presente concesión,
. y una ves comenzados, á continuarlos sin Inte

rrupción, salvo caso fortuito ó fuerza mayor 
debidamente justificados; de manera que el 
tranvía de la ciudad de La Ceiba quede con
cluido y puesto al servicio público un afio y 
medio después de comenzados los trabajos. El 
tiempo que se pierda por caso fortuito será re
puesto al Contratista para que cumpla con sus 
obligaciones.

59_Por el término de veinticinco años la 
empresa, elementos y rendimientos estará exen
ta de todo Impuesto fiscal y municipal estable
cido ó por establecer, en cuyo tiempo tampoco 
se podrá otorgar una concesión con este fin y 
en aquel municipio.

69—En el caso de llevar su tranvía á Arme
nia, puede establecer en dicha ciudad ó villa 
los ramales que estime convenientes y necesa
rios.

79—El Concesionario tiene derecho para cons
truir y mantener las líneas telefónicas que 
sean necesarias para la rápida comunicación de 
sus empleados. De los postes y de las líneas 
puede hacer uso el Gobierno cuando lo estime 
por conveniente.

89—Para los efectos legales, la obra de tran
vía se considera de necesidad y utilidad públi
cas; pero en caso de expropiación, ésta se hará 
por cuenta del Concesionario.

99—Para la construcción y mantenimiento \ 
del tranvía y sus ramales, el Concesionario í 
tendrá derecho á tomar y hacer uso de las nía-¡ 
deras nacionales libres para durmientes, cons
trucciones de oficinas, casas y bodegas de la 
empresa Los empleados y operarios estarán 
exentos del servicio militar obligatorio en tiem
po de paz, y en tiempo de guerra, los indispen
sables para el uso constante de la empresa.

10— Tiene derecho el Concesionario, por todo 
el tiempo que dure esta contrata, para impor
tar, libre de todo impuesto, derecho, servicio, 
etc., establecidos ó por establecer, fiscal y mu
nicipal, aceite, gasolina, materiales de hierro, 
maquinarla, rieles, barras, palas, picos, clavos, 
carros, vidrios, correas y todos los materiales 
necesarios para la construcción, equipo, man
tenimiento, administración y funcionamiento 
del tranvía, así como los libros, tíquets y pa
pel, el amueblado necesario para la oficina prin
cipal y sucursales, dos cajas de hierro. Parala 
libre importación se pedirá permiso al Minis
terio de Fomento en su oportunidad.

11. —El Concesionario construirá al estilo mo
derno y con salones de espera las estaciones 
que el servicio exija.

12. —Cobrará por pasajes y fie tes en el tranvía 
conforme á la tarifa que hará después y some
terá á la aprobación del Gobierno.

13. —El Concesionario está obligado á permi
tir el tránsito, libre y sin estipendio alguno por 
el tranvía, á los empleados del Gobierno, á los 
municipales y, en general, á toda persona que 
vaya en comisión, de cualesquiera de las auto
ridades dichas, lo mismo que las valijas del Go
bierno.

14. —Asimismo transportará, libre de pago, la 
carga que le venga al Gobierno ó que él des
pache.

15. —El Concesionario tiene derecho de tras
pasar esta contrata á cualesquiera persona ó 
compañía, excepto á las sociedades de derecho 
público extranjeros, con aprobación del Go
bierno. El sucesor tendrá los mismos derechos, 
y obligaciones aquí estipulados, y siendo ex
tranjero, en ningún caso podrá recurrir á ia  vía. 
diplomática.
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16.—Mientras duren tos trabajos de la cons
trucción del tranvía, el Concesionario tiene 
dértobo á lifi portar, libre de todo derecho, im
puesto y servicio fiscal y municipal, todas las 
provisiones de boca que necesite para sus ope
rarios. ^

l t__En garantía del cumplimiento de este
eos trato, el firmante depositará en la Admi
nistración de Rentas de La Ceiba dos mil pesos, 
que perderá á favor del Fisco por el hecho de 
no principiar los trabajos de una manera for
mal dentro del término estipulado, por suspen
derlos sin justificación por un término de seis 
meses ó por no concluirlos en la fecha que se 
indica, salvo caso fortuito ó fuerza mayor. El 
depósito se hará elt dicha Aduana ciento ochen
ta días después de aprobada la presente por el 

'tjongresu Nacional.
lfc.—La presente durará cincuenta años desde 

la fecha en que el tranvía sea puesto al servi
d o  público. Pasado este término, el tranvía 
con todas sus maquinarias, útiles y demás co
san anexas pasarán á ser propiedad del Gobier
no, sin remuneración alguna.

lt .—Cualesquiera diferencia, cuestión ó difi
cultad que ocurra entre los Contratantes por 
la interpretación y aplicación de esta conce- ¡

j sión, será resuelta por arbitramento, nombra- 
, dos uno por cada parte, quienes, en caso de des- 
i acuerdo, podrán nombrar un tercero, y si en 
ello tampoco se pusieren de acuerdo, lo nom
brará el Juez de Letras de lo Civil de Teguci- 
galpa. El Tribunal se organizará en esta ciu
dad, y el laudo que pronuncie, será obligatorio 
para ambas partes, sin darse contra él recurso 
alguno.

¡».-j-Si lo estima por conveniente, el Conce 
sionario tiene derecho para usar de la fuerza 
de los rfos Cangrejal y Danto para establecer 
el tranvía eléctrico, en cuyo caso podrá impor
tar. l.bre de derechos, como se ha Indicado, las 
maquinarias,útiles, enseres, etc.,cemento, etc., 
etc., para establecer la planta respectiva, pu- 
diendo también proporcionar fuerza y luz at 
público, para lo cual avisará su disposición al 
Gobierno, á fin de que se amplíe la presente 
contrata.

21__Dos años después, á más tardar, avisará
su disposición el Concesionario, en cuyo tiempo 
no podrá otorgarse concesión.

Lo que se pone en conocimiento al público 
pura los fines de ley.

Teguclgalpa, 29 de diciembre de 1914.
17- 27 Mahuxl S. López.

| Francisco J. Al varado, Administrador de Ren- 
! tas del departamento de Cortés, hace constar 
¡ que en la audiencia del día sábado veinte de 
marzo próximo, á las dos de la tarde, se retáb- 

i tará al mejor postor un terreno situado en La 
Meseta, de esta jurisdicción municipal, demu
dado por Rómulo Pineda; cuyo terreno oonrta 
de siete hectáreas y seis mil quinientos metros 
cuadrados, propios para la crianza de ganado* f  
ha sido valorado en la cantidad de cuarenta y 
ocho pesos. Lo que se publica para los fines le
gales__San Pedro Sula, 22 de enero de 1915.

F ran c isc o  J. A l v ar a d o .

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Par 
de lo Civil de esta ciudad y de Letras, por ley* 
hace saber: que por resolución de este JuzgadA 
fecha quince del corriente, ha sido declarada 
heredero testamentario, á título de universal 
de los bienes que á su defunción dejó don Pe* , 
firo Rosales, vecino que fué de esta ciudad, ti 
señor General don Máximo B. Rosales, máyetr*' 
de edad, casado, propietario, vecino de TegutfX 
galpa, á quien á su vez se le ha mandado eos* 
ferir la posesión efectiva de dicha herencia. 
Lo que pongo en conocimiento del público pira
los efectos legales__Oholuteca. Ui de enero de.
1915.
28-13 P edro  N. C áu c a m o , Srio.

Tí®. Nacional.—Avenida Üervante».-~N4 t?

D E M O ST R A C IO N
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de agosto de 1914

OFICINAS

D irec,General de Rentas 
Aduana de Aiuapala. . ■ 

Puerto Cortés 
T tu jillo  ..
La C eiba ... 
R oatán...

Admón. de Tegucigalpa.
Comayagua...
El Paraíso__
Oholuteca ... 
Valle..
La Paz .. 
Olancbu .
Sta. Bárbara 
Yoro 
Gra -las 
lntfbu a 
Copán... 
Cortés,.
Oí*'i!e neutle TtteW fñed A (wa

DEPURACION DE LAS RENTAS

Renta uanera ftídediiiv >a-. s> rit-volucioiif
ientade Aguardiente ...S<- deduce: Contratistas.sueldo: honorarios y gastos...
• cuna de Licores Se deduce - Honorarios
letiad 1 l«ra Salltr "»<? disl-nv • ''ueidos honoraro-.

ta d I u r'i-d Uouorar os
i' litad l’ap 1 Sellad Se deduce: Sueldos y honorarios
lienta de 1 nnl>res '  d * ■ • ->u Id sfh norari
Impuesto Pecuario S,-deduce -ueldosy honorarios
Ramo de C orreos ...............................

Se d edu ce: Sueldos y honorarios.
Ramo de. Telégrafos..

Se deduce Sueldos y honorarios
■ P ap e]d e  Aduanas..

S e d  d u -e - 'iu e ld  s y h o n  rari
Im presos ..

Se deduce sueldos y honorarios
C ablegram as... . . .
M u elle ............................. *
Producto de T ierras...
Consulados...........................................
hx  portación de uanado 
E xtracción
Im prenta y Encuadernación.
M ontepío. 2% .....................................
Ingresos F.v ntnales 
Ferrocarril N - nal 
Fondo de Caminos

Suma de as Rentas Deparadas 
Se agrega :Jsa d n l f d  ag to 
C rédito Públ ln rporac ón 
M orí m iento d Cuentas Especiales 

acreedoras
T otal

Sededuce- Gas oa d 1S Público 
Crédito Piíblt o. Conversión y Con

trapartidas ..............................
M ovim iento de Cuentas Especiales 

deudora
Saldo para geptiemhrr............

3

t 266 13: 45
1
j3.41158 t -> - -i 1 ^

i I 72
25.51?144 13l.83s28

t 234501407 22043
1 4 363í 75 1

42437 3 93?38
1 433273387 3W40
t 7.5654047512 7 09028
Í 5 1890032821 4.8607!1
1 9 5670065185 M.91515
t T.ÍW53145058 6.35473
6 9.8712463673 9 33451
t 7.2520044»63 6.84837
1 25498 8327 1-—------ -

11 398 «859449.53265
«00.77903

1S 457.700 96
15 568̂44!

i
' 1 
. 1

731,20.>jii8(
............ f ........... .1

USm
553 «11ir irv ‘
m *

2#.f» «  
579.882 ¿

i uw .raaii

1.301 475#
«24 2» *

Oficina de Centralización de Cuentas,—'Tegrucigalpa, 21 de enero de 1915.
X9  B9 - S il v e r io  L a ín k z . Evaristo lia tu te Zántga, T , de L.

NOTA:—El saldo anterior que aparece en este cuadro se diferencia del que quedó al finalizar el año económico de 1913 á 1914, en 9 40.274.Mt ■ 
asistencia en la Tesorería General de Caminos y Tesorería del Ferrocarril Nacional al 31 de julio de 1914, la cual se incorporó en el pr -sente mea  ̂
s e  la contabilidad de la Oficina de Centralización de Cuentas. "


